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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolució¡ (ti?q fli"'':: ;:,j?,ffi:EájJt', i#",.!, ol;,ll';l:'"'u' 

( )' número

Al señor (a):
ldentificado con cédula
En calidad de:

de ciudadanía No.
r(\crd o

Expedida

REPOSICóN, El cual podrá
de la entrega del Aviso en el

Contra el cual V Procede RECURSO DE
diez (10) días náÜites siguientés a la fecha
delAviso, ante:

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de Adñlnistración de la Oferta de los
Participación Ciudadana:
Subdirección de AutoridadFmbiental :

Sede de Apoyo: X

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

RNR disponibles, Educación Ambiental y

desconocela@

Fue devuelto por:

PARA
EN

FUNDAMENTO DEL AVISO
SER PUBL]CADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA
LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Y,

Desconocida la informaciÓn del destínatario, se procede a publicar en la página web de laEntidad y en un lugar de acceso público de la cJrp-oral'ion Autónoma Regional de santandercAS' el presente Aviso acompañaáo de la copia Ni"!i, i"r acto administrat-ivo a notificar, por er

:Í¿T,:;,"t:r"r'iti¿ !?,1íi;"'ovirtiéndose 
que la notiricáción se consicrera surtida ar rinarizar er día

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Nombre $<ct\AO fZanrttL?, &t¡rk o
Anexo: Acto Administrativo

carso s§:t¡rc tod'o,
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NOTIFICACION POR AVISO

Articulo 69 Ley 1437 de2011

Código: F-PAO-O39

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

i{i?".i :if"':: 
'::,.:1jñil?"d l"tr' ,l,Ti",,:, ol;,13*;3""'"" 

( )' número

Al señor (a): llq
ldentificado con cédula de ania No. Expedida 3>eorro

Contra el cual I Procede RECURSO DE REPOS|CóN, Et
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del
del Aviso, ante:

En calidad de:

Dirección General..
Subdirección de AdmTnistración de la Oferta de los RNR
Participación Ciudadana:
S u bd i rección de Autoridad-Am bie ntal : _
Sede de Apovo: Y

--f-

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

cual podrá interponer dentro de los
Aviso en el lugar de destino ó retiro

disponibles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁCIruN ELECTRÓNICA

EN LUGAR DE ACGESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
ersona desbonocida
errado
ehusado
allecido
)tro v

Desconocida la informaciÓn del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administraiivo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso.

Y,

Fecha de Publicación en Página Web.

Fecha de Publicación en Cartelera: 
:

Fecha de desfijación delAviso: !

Número de expediente:

Anexo: Acto Administrativo

¿s- nnr.*E-zozl
Ó31'l -o7

Aviso Original firmado por:

Nombre B<o-\cn ?o**Ct §c¡t\cto
cargo S ¡S*OnctGd0r

Medianle el registro de sus dato§ personales en el presenle formularlo uslcd autor¡za a la coRpoRAClóN AUTóNoMA REG|oNAL DE SANTANDER - cAS para tarecolecc¡ón, almacenam¡ento y uso ds los mismos con la Íinal¡dad ds qu6 lleve el conlrol de ¡ngreso o asistenc¡a, lo contacle, consulle la ¡nlümación registrada en otras basesde dalos o archivos de cualquier entldad pública o privada, nacional o internacional. adelante lrámites anle auloridades y atienda requer¡mienlos d€ enlidades públicas opfivadas y, en genefal, para que la coRPoRAClÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - CAS cumpla las demás flnatidades €stablec¡da§ en el aviso de pr¡vacidad

y reclificar sus dalos persánales. sol¡c¡tar prueba de la autorizaclón olorgada para su lralamienlo, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presenlar quejasanle la slc por infracc¡ón a la loy,.revocar la auldizac¡ón y/o sol¡citar la supresión de sus dalos en los casos en que sea procedente y acceder en foma graluila e losnrismos. El responsable del tralamiento es la CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER _ CAS, ubicada en ta Carrera 12 No. 9-06. san Git. sanrañder
PBX. \51 1V23 8S25,'1240165 co«eo e\ectrónico; anlac\enos@cas.sov.co

\ * vr orto-



O{¡cio RCA N" RC.580.2023

Socono, !!Q5/2023 2:12 PM

Señor:
RICARDO ARDILA
Predio San Fernando, Vereda Morario
Conlin€s- Santander

ASUNTO: NOTIFTCACóN POR AVTSO (Arricub 69 det C.P-A"C.A-)

Cordialsaludo,

La oficina d6 Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Aut¡ánorm Reg¡onal de Santander
sn adicación al artlculo 69 del Código de Procadimiento Adrnin¡strátivo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo proc€de a noüficar por Av¡so €l s¡guiente acio admin¡s[ativo.

Rosolución RCA l{o 030+21 dcJunio 08 da 2021 del exp€diente No.034-01 exped¡do por ta sede
de apoyo Rog¡onal Corlunera. 'Por €l cual s€ Ordens el Ardfvo de un Erped¡ente y se Dictan Otras
Dispos¡ciones'

Lo anGrior, como consecuoncia ds la impos¡bil¡d8d de efscluar la not¡ficsc¡óo persoflal Fev¡ste en
los artfculos 68 y 69 dd Código d6 procBdirfiento Admin¡stativo y de lo contenci,oso Mm¡nistraüvo
a los señores A DA LUCIA ARDILA Y RICARDO ARDILA on consideráción a que no s6
presenlaron a surtir d¡cha dllig,eoc¡a de notfcac¡ón personal,

El acto Adm¡n¡stativo sañdado, del cual se acompaña cofia fntegra se @ns¡dEra logalmenta
NOTIFICADO al ñnalizar el dla siguienie hátil at RECTBO det pressnb aviso.

AtEntamente,

COÍIIUNICIUESE, PUBLK¡UESE Y CÚilPLASE

TRAN
Jefe Sede Regionalde Apoyo Comunera CAS

Ep€dirn- 034¿,
NOMERE

eroyectó Fray?n namirezEuiñiro-
R€visó lng. Wb lqar Hernando Pérc2 áelfán
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Oñc¡o RcA Nó 89..532.2023

Socono, q9A5/2023 8:44 AM

Sañora:
IIIANDA LUCIA ARDILA
Predio Sán F6mando, Vereda Morario
Conf¡nes- Santandor

asuNTo; NoTIFICACÉl pOn IVISO (l*¡culo 69 d.l c'P3.c.a")

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo s€de Regional comunera d€ la corporac¡ón Autónorna Regional de santánder

en aDlicadón al-articuto os oet cooigo de Procedimiento Admin¡stralivo y de lo contenc¡oso

Adm¡;istrativo proc€de a noüñcar por Aviso el s¡guiente acto admin¡srativo'

Resolución RcA i¡o 039+21 deJunio 08 de 2o2l delexpediente No.034-01 expodido porla sede

¿e año neg¡ona¡comunora, .porelcual se ofdena el Afcrivo de un Exp€d¡.nts y se f¡cian otfas

E[spos¡ciones"

Lo anterior, corno consecuencia de la impos¡bil¡dad de etectuaf la notificación personal prevista.en

foi árti-iól OA V OS ¿el Cód¡go d6 proco¡im¡onto Adr nisfáüvo y de lo contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo

á toi señores iuxol t-uc'il eÉotul Y RlcARDo ARDILA en cons¡deración a que no se

presentaron a surtird¡cña dil¡gencia de notificaciÓn personal.

El aclo Adminisfativo señalado, del q€l se acompaña coFá fnl€gra se con§dora legalrnente

NOTIFICADO al finalizar el dfa sigu¡ente hátil al RECIBO del pres€nte aviso'

Atentarnente,

COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CÚ PLASE

Jefe Sede Regional de Apolo Comunera CAS

,nte 034-01

rayan Ramirez Ou¡ntsro
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CORPORACÉN AUTÓNOi,IA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUctoN RcA no. ,ü ¡ g 4 e2 |
"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO OB JUN 2021

Que la CAS Regional Comunera mediante Resolución RCA No. 00002434-01 de Octubre
09 de 2001, Otorgó concesión de aguas por un periodo de Cinco (05) años, de la corriente
lnnominada que se origina en el predio San Fernando, propiedad del señor Jorge Heli
Acevedo, ubicado en la vereda Morario del municipio de Confines-Santander a nombre de
los señores:

o MANDA LUCIA ARDILA y CEFERINO ARDILA HERNANDEZ, identificados con
cédula de ciudadanía No 37.945.609 y 5.618.008 expedidas en Socorro, y Confines
Santander, en un caudal de 0,0022 l/seg, equivalente a!22,680/o del caudal base de
reparto, para beneficio del predio San Cristóbal, ubicado en la vereda Morario del
municipio de Confines-Santander.

o MANDA LUCIA ARDILA, identificada con cédula de ciudadanía No 37.945.609
expedida en Socorro-Santander, respeclivamente en un caudal de 0,014 l/seg,
equivalente al 17,13olo del caudal base de reparto, para beneficio del predio El
Reposo ubicado en la vereda Morario del municipio de Confines-Santander.

o RICARDO ARD¡LA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.135.747 expedida
en Palmas del Socorro respectivamente, en un caudal de 0,01 l/seg, equivalente al
10,30% delcaudal base de reparto, para beneficio de una Franja de terreno que se
desgreda del predio San Fernando, ubicado en la vereda Morario del municipio de
Confines-Santander.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00002434-01 de Octubre 09 de 2001, fue
notificado a los interesados a través de la figura jurídica de la conducta concluyente.

Que mediante Resolución RCA No 0475 de Junio 28 de 2A04, Declaró que el proyecto
avícola consistente en la construcción de cinco galpones para levante de pollo de engorde
por el señor HELI ACEVEDO SANCHEZ, en el predio denominado San Fernando, ubicado
en la vereda Morario del municipio de Confines-Santander, no requiere trámite de Licencia
Ambiental, ni presentación de plan de manejo Ambiental y Otorgar Concesión de Aguas de
la corriente lnnominada Nacimiento No 1 a nombre delseñor HELIACEVEDO SANCHEZ,
identificado con édula de ciudadanía No 5.762.044 expedida en el Socorro-Santander,
entre otros. (...)

Que mediante Resolución 141.07 de Mazo 29 de 2007 , se Admiten los recursos
interpuestos por los señores MARIA TRANSITO MEJIA, R¡CARDO ARDILA, CEFERINO
ARDILA, NELSON BAYONA, LUZ ANGEL ARIAS, LEONILDE MORENO, NUBIA
SANTOS, JUAN BAYONA y CLAUDIA PINTO, debido a que persisten algunas dudas
sobre las medidas que se establecen en la Resolución RCA No 0475 de Junio 28 de 2004,
además se deben establecer algunas obligaciones preventivas al titular del proyecto
avícola, así mismo se Declara que el proyecto de construcción de los Galpones a llevarse
a cabo en la Finca San Fernando, vereda Morario del municipio de Confines-Santander, no
requiere de licencia Ambiental, ni presentación de plan de manejo ambiental, sin embargo

@ ..t.gor.ro I rontactenos@cas.gov.co @ Un.a Gratuita 018000917600
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2021

se hace necesar¡o estipular algunas obligaciones encaminadas a prevenir, controlar,
compensar, mitigar y corregir algunos posibles impactos ambientales que se generen en la
ejecución de estas aclividades (...) que dicha resolución fue notificadaá hs partes
interesadas, el 04 de Octubre de 2007. Que el acto administrativo se notificó a los
interesados los días 04, 05 y 08 de Octubre de 2007.

Que mediante Resolución 065-12 de Febrero 06 de 2A12, se Declaran cumplidas las
obligaciones interpuestas a los señores MANDA LUCIA ARDILA, CEFERINO ARDILA y
RICARDO ARDILA y se Requiere a los señores RICARDO MORA, AGAPO MEJIA,
ARMANDO MEJIA, PEDRO DURAN, BERTTLDE MoRENo, RAMtRo ptco y NELSON
BAYONA, para que en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de la
ejecutoria de la presente providencia, solicíten concesión de Aguas de la corriente
lnnominada, ubicado en la vereda Morario del municipio de Confines-Santander, alleguen
formato de solicitud de concesión de aguas con toda la documentación pertinente, que
dicha notificación se notificó a las partes interesadas el 17 de Abrilde 2013.

CONSIDERACIONES

Que una vez consuftada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión dé nguas
Superficiales de la corriente hidrica lnnominada la cual discurre por la Vereda Morarió del
Municipio de Confines-Santander, a nombre de los señores MANDA LUCIA ARDILA,
CEFERINO ARDILA y RICARDO ARDILA por lo cual se concluye que la Concesión de
Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución RCA No 00002434-01 de Octubre 09
de 2001, a la fecha se encuentra vencida, toda vez que el término por el cual ésta se otorgó
fue de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la citada Providencia

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la carga procesal de la cualdepende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 201 1 señala: 'Principios. Todas las autoridades deberán
interprctar y aplicar /as disposlcrbnes que regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Polltica, en ta Pafte
Primera de esfe Código y en las /eyes especra/es"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En viftud del principio de efrcacia,
las autoridades óuscarán que los procedimientos logren su frnatidad y, para el efecto,
removetán de oficio /os oósfáculos pummente formales, evitarán decisiones inhibitorias,
dilaciones o retaños y sanearán, de acuerdo con esfe Código tas inegutaridades
procedimenfales gue se presenten, en prccura de la efectividad delderecho materiatobjeto
de la actuación administrativa".

Que elArtículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala "Peticiones incompletas y desistimiento
tácito. En vi¡tud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate gue una petición ya
radicada está incompleta o gue el peticionaio deba realizar una gesfión de trámite a su
carga, necesaia para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
sin oponerse a la ley, rcquerirá al peticionaio dentrc de /os diez (10) días siguientes a la
fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo de un (1) mes.

A pañir del dfa siguiente en que el intercsado aporte los documenfos o informes requeridos,
se reactivará eltérmino para resolver la petición.
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Se enúanderá que el peticionario ha desisfido de su solicitud o de la actuación cuando no
safisfaga el rcquerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite pñnoga
hasfa por un témino igual.

Vencidos los términos establecidos en esfe añículo, sin que el peticionaio haya cumplido
el requerímiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,
mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda

ser nuevamente presentada con ellleno de los requisitos /egales".

Que el Articulo 317 delCódigo General Del Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuando

un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas, petmanezca

inactivo en Ia Secretaria del Despacho, poryue no se solicita o ¡ealiza ninguna actuación

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde eldf a siguiente

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de pafte o de

ofrcio, se decrefara la terminación por Desistimiento Tácito sin necesidad de requerímiento
previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas "o perjuicios" a cargo de las paftes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un

procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no

presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el interesado

renuncia altrámite que se pretendia continuar.

Que en ¡az6n a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la

Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución RCA No 00002434-01

de Octubre 09 de 2001, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener
renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por parte de los
interesados, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho
para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo
cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente No. 034-01 aperturado el 1 1 de Enero de 2001,
cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la coniente hídrica lnnominada, la

cualdiscurre por la vereda Morario del Municipio de Confines-Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander-C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normaldesarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, con@siones, autorizaciones y salvoconductos.
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Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014; Artículo
Tercero, la Dirección Generalde la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de pañe y

de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las

investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, @ntrol, conservación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRlillERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y
Archívese el Expediente Expediente No. 034-01 Aperturado el 11 de Enero de 200't, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ART|CULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ART¡CULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifiquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los señores MANDA LUCIA
ARDILA, CEFERINO ARDILA y RICARDO ARDILA, quienes se pueden ubicaren elpredio
San Fernando de la vereda Morario del municipio de Confines-Santander. Hágaseles
entrega de una copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personalde la presente Providencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ART¡CULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo RegionalComunera de la -C.A.S.-, elcual podrá irilerponerce dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspondiente aviso.
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